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1.- Mejoras en materia de gobierno corporativo en el 
Grupo Bankinter en el ejercicio 2020

-

1.1.- Cambios en la composición de los órganos de gobierno.

-

Consejo de Administración.

-

-

+30,4%    

-

-

-

-
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Comisiones del Consejo: 

-

Comisión

Incorporaciones

Consejero Fecha de  
acuerdo del 
Consejo que 
aprueba su 

designación

Experiencia  
y conocimientos 

aportados

Comisión de  

Auditoría y  

Cumplimiento 

Normativo

Comisión de 

Riesgos Mercado Internacional

Comisión de  

Retribuciones

1.2.- Otras prioridades y objetivos alcanzados en materia de gobierno 
corporativo en el ejercicio 2020.

Comisiones del Consejo: 

-

-

tinentes.  

-

cionales. 

-

-

-

-

-

-
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2.- Estructura de la propiedad 

2.1.- Capital Social

-

 

Estructura de accionistas por número de acciones 31/12/2020

Tramos Nº de accionistas % Nº Acciones %

Total 57.878 898.866.154

Resumen por tipo de accionistas Nº Accionistas % Nº Acciones %

No residentes

Total 57.878 898.866.154

-

-

-

tos  de su competencia. 

-

-

 Evaluación del Consejo y sus Comisiones
-

-

de gobierno de la Entidad.  
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-

 límite del 10%

2.2.- Autorización para aumentar el capital. 

-

-

-

Estatutos sociales.

-

-

-
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-

-

% de derechos de voto atribuidos 
 a las acciones

% de derechos de  
voto a través de 

instrumentos 

% de 
derechos de 

voto total 

Denominación % Total (A) % Directo % Indirecto % (B) (A+B)

-

Nombre o denominación social del accionista
Fecha de la 
operación

Descripción  
de la operación

-

-

2.4.- Pactos parasociales 

No han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales entre sus accionistas. 
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2.5.- Posición del Consejo de Administración en el capital social. 

Nombre o denominación social del 
consejero

derechos de voto atribuidos a las acciones
% derechos de voto 

atribuidos a las acciones

Derechos de voto a través de 

adquirir en caso de ejercicio)

% de derechos de voto a 
través de instrumentos 

% derechos de voto de 
acciones e instrumentos 

Directos Indirectos

-
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-

-

-

-

-

-

rencia de los emisores. 

-

2.6.- Autocartera. 

Número de acciones directas Número de acciones indirectas (*) % total sobre capital social

(*) A través de:

Nombre o denominación social del titular directo de la participación Número de acciones directas

durante el ejercicio:

-

adquisición derivativa de acciones propias por parte de la Sociedad 

-

-

-

-
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3.2.- Derechos de los accionistas

-

- Inexistencia de restricciones al derecho de voto o a la libre transmisibilidad de accio-
nes

-

-

galmente. 

restricciones legales. 

regulatorias. 

-

- 

las legales y regulatorias -

 

- Derechos en la Junta general de accionistas: 

Participación de los accionistas a la Junta general de accionistas. -

-

3.- Comunicación y derechos de los accionistas. 
Junta General 2020

3.1.- Diálogo con accionistas

-

-

-

-

-
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3.3.- Política de dividendos

-

-

-

3.4.- Junta General de accionistas

-

- Quorum y mayorías previstas para aprobar acuerdos en la Junta General, en general. 

-

Complemento de la convocatoria de la Junta.

-

-

Derecho a recibir información. -

-

- Web corporativa: -

-
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-

-

-

-

3.4.1.- Junta General de accionistas 2020

-

-

-

-

del capital presente o representado. 

-

-

-

-

-

-

capital social suscrito con derecho de voto. 

-

-
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datos de asistencia

Fecha Junta General

Datos de asistencia

% de 
presencia 

física

% en 
representación 

(*)

% voto a distancia
TotalVoto 

electrónico
Otros

Resultados de las votaciones y acuerdos en la Junta 2020:                      

-

-

tieron al banco.

Quorum y derecho de asistencia a la Junta

derecho de asistencia

-
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Acuerdo % En contra  
vs. 

delegaciones/
presentes

% En abstención  
vs.  

delegaciones / 
presentes

% En blanco  
vs. 

delegaciones / 
presentes

% Aprobación 
vs.   

deleg. /
presentes 

variable de determinados empleados 

riesgo de la entidad.

 
4.- Consejo de Administración

-

-

-

-

-

4.1.- Dimensión y composición del Consejo de Administración: 

Acuerdo % En contra  
vs. 

delegaciones/
presentes

% En abstención  
vs.  

delegaciones / 
presentes

% En blanco  
vs. 

delegaciones / 
presentes

% Aprobación 
vs.   

deleg. /
presentes 

especie de la totalidad de la prima 

sus accionistas de las acciones de 

las autorizaciones regulatorias 
correspondientes.

cumplimiento de lo establecido en la 

de acciones propias por parte de la 



Bankinter · Informe Anual de Gobierno Corporativo 2020       15

Nombre o 
denominación 
social del 
consejero

Representante
Categoría del 
consejero 

Cargo en el 
Consejo

Fecha Primer 
nombramiento

Fecha último 
nombramiento

Procedimiento de elección Fecha de nacimiento

-

-

- Dominical

- Dominical

- Independiente

- Independiente

- Independiente

- Independiente

- Independiente

- Independente
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D. Pedro Guerrero Guerrero
Presidente no ejecutivo
Categoría de consejero: 1

Nacionalidad: Española.

Información sobre conocimientos y experiencias / Habilidades y competencias: 

-

de la Entidad.

Comisiones del Consejo a las que pertenece:

CARTIVAL, S.A. (representada en el Consejo por D. Alfonso Botín-Sanz de Sautuola y Naveda)
Vicepresidente ejecutivo
Categoría de consejero: 
Nacionalidad: Española.

-

-

-

Consejeros 
ejecutivos

Consejeros 
dominicales

Consejeros 
independientes

“otros consejeros”

Nº 
consejeros

% sobre 
total 

Consejo

Nº 
consejeros

% sobre 
total 

Consejo
Nº consejeros

% sobre 
total 

Consejo

Nº 
consejeros

% sobre 
total 

Consejo

2 2 6 1

-
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-

Comisiones del Consejo a las que pertenece:

D. Marcelino Botín-Sanz de Sautuola y Naveda
Categoría de consejero:  Dominical

Nacionalidad: Española.

Información sobre conocimientos y experiencias / Habilidades y competencias: 

-

S.A. 

Comisiones del Consejo a las que pertenece:

D. Fernando María Masaveu Herrero
Categoría de consejero:  Dominical

Nacionalidad: Española.

Información sobre conocimientos y experiencias / Habilidades y competencias: 

-

-

-

Información sobre conocimientos y experiencias / Habilidades y competencias: 

-

D. Alfonso Botín-Sanz de Sautuola y Naveda (representante de CARTIVAL, S.A.): Graduado 

Comisiones del Consejo a las que pertenece:

Dª. María Dolores Dancausa Treviño
Consejera Delegada
Categoría de consejero: 
Nacionalidad: Española.

Información sobre conocimientos y experiencias / Habilidades y competencias: 

-

-
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Dª. María Teresa Pulido Mendoza
Categoría de consejero: 
Nacionalidad: Norteamericana.

 

Información sobre conocimientos y experiencias / Habilidades y competencias: 

Comisiones del Consejo a las que pertenece: 
-

Dª. Teresa Martín-Retortillo Rubio 
Categoría de consejero: 
Nacionalidad: Española. 

Información sobre conocimientos y experiencias / Habilidades y competencias: 

-

-

-

Comisiones del Consejo a las que pertenece: 

Asturias.

Comisiones del Consejo a las que pertenece:

D. Rafael Mateu de Ros
Categoría de consejero: 
Nacionalidad: Española.

Información sobre conocimientos y experiencias / Habilidades y competencias: 

-

-

-

-

Comisiones del Consejo a las que pertenece: 
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-

Comisiones del Consejo a las que pertenece: 

D. Fernando José Francés Pons 
Categoría de consejero: 
Nacionalidad: Española. 

Información sobre conocimientos y experiencias / Habilidades y competencias: 

-

-

Comisiones del Consejo a las que pertenece: 

4.2.1.- Información sobre cargos en otros órganos de Administración por parte de 
los miembros del Consejo de Administración: 

-

ter. 

D. Álvaro Álvarez-Alonso Plaza 

Categoría de consejero: 
Nacionalidad: Española. 

Información sobre conocimientos y experiencias / Habilidades y competencias: 

-

-

para sus negocios en España

Comisiones del Consejo a las que pertenece: 

Dª. María Luisa Jordá Castro 
Categoría de consejero: 
Nacionalidad: Española. 

Información sobre conocimientos y experiencias / Habilidades y competencias: 

-

-

-
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Miembros del Consejo (consejeros y representantes de consejeros personas jurídicas) de Ban-
kinter que sean miembros del consejo de administración o representantes de consejeros perso-
nas jurídicas, de -
tas de su grupo, que hayan sido comunicadas a la sociedad:

Nombre o 
denominación 
social del 
consejero

Denominación 
social de la 
entidad cotizada

Cargo

-

S.A. -

-

-

Miembros del Consejo que sean, a su vez, miembros del consejo de administración de socieda-

Nombre o denominación social del 
consejero

Denominación social del accionista 
Cargo

Miembros del Consejo que asuman cargos de administradores o directivos en otras sociedades 
que formen parte del Grupo Bankinter:

Nombre o denominación 
social del consejero

Denominación social de la 
Entidad del Grupo

Cargo
¿Tiene 
funciones 
ejecutivas?

-

-

No

-

- Dominical

No

Dominical

No

-

Dominical

No

-

Dominical

No

-

- Independiente

No

Independiente

No

-

-
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-

4.4.- Selección de consejeros.

Política 
de selección y sucesión de consejeros

-

capital social. 

los asuntos de su competencia. 

-

4.3.- Diversidad de género.

Número de consejeras
% sobre el total de consejeros  

de cada categoría

Ejercicio 
2020

Ejercicio 
2019

Ejercicio 
2018

Ejercicio 
2017

Ejercicio 
2020

Ejercicio 
2019

Ejercicio 
2018

Ejercicio 
2017

Ejecutivas 1 1 1 1 50 50 50 50

Dominicales 0 0 0 0 0 0 0 0

Independientes 3 3 2 2 50 42,85 40 40

Otras externas 0 0 0 0 0 0 0 0

Total 4 4 3 3 36,36 33,33 30 30

-

-

-
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-

-

-

-

-

-

-

-

4.5.- Nombramiento, Reelección y Cese de consejeros: 

El nombramiento / reelección de miembros del Consejo

-

-

-

-

-

-

-

su cometido.

Aplicación práctica del proceso de selección de consejeros durante el ejercicio 2020: 

-

-

-
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-

necesidad. 

-

-

-

-

-

4.6.- Planes de sucesión de los miembros del Consejo. 

-

-

-

mente el correspondiente acuerdo.

-

-

-
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-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

4.7.- Cargos en el Consejo de Administración de Bankinter: 

4.7.1.- Presidente no ejecutivo del Consejo de Administración: 

-
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-

-

-

-

-

4.7.2.- Consejeros Ejecutivos: 

-

-

-

-

-

-

-
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-

4.7.4.- Consejero Coordinador: 

-

-

-

4.7.5.- Secretario del Consejo de Administración: 

-

-

adoptadas. 

-

la sociedad. 

-

4.7.2.1.- Vicepresidente ejecutivo: 

-

4.7.2.2.- Consejera Delegada: 

Contratos de los consejeros ejecutivos: 

-

-

-

4.7.3.- Separación de funciones: 

-
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entidad. 

4.9.- Preparación, funcionamiento de las sesiones del Consejo y 
dedicación de los consejeros: 

-

-

Número de reuniones del consejo

Número de reuniones del consejo sin la asistencia del Presidente

parte de sus miembros. 

4.9.1.- Preparación de las sesiones:

-

presente procedimiento. 

-

-

-

4.8.- Planes de formación de los miembros del Consejo: 

-

-

-

-

-

-

-
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-

- Votación de acuerdos: 

-

-

- Delegación de votos en otros miembros del Consejo

-

-

-

-

-

-

-

sentaciones correspondientes a las sesiones celebradas.

4.9.2.- Funcionamiento de las sesiones: 

- Desarrollo de las sesiones:

-

-
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Número de reuniones con la asistencia presencial de al menos el 80% de los 
consejeros 

% de asistencia presencial sobre el total de votos durante el ejercicio

Número de reuniones con la asistencia presencial, o representaciones realizadas 

% de votos emitidos con asistencia presencial y representación realizadas con 

4.10.- Comisiones del Consejo de Administración

Comisión Ejecutiva. 

-

-

- Asesoramiento externo

-

- Dedicación a las tareas del Consejo: 

-

-

-

pensable. 

-

-

-
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-

rativa. 

-

-

to Normativo. 

-

. 

4.10.1.- Comisión Ejecutiva: 

Composición de la Comisión por tipología de consejeros: 

% de consejeros ejecutivos

% de consejeros dominicales

% de consejeros independientes

% de otros externos

-

diente
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-

4.10.2.- Comisión de Auditoría y Cumplimiento Normativo: 

Composición de la Comisión por tipología de consejeros:

% de consejeros ejecutivos

% de consejeros dominicales

% de consejeros independientes 75

% de otros externos 25

 
Funciones y facultades:

-

-

-

Funciones y facultades: 

-

-

-

-

-

-

-

dichas sesiones.
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-

-

-

en ambas. 

4.10.3.- Comisión de Riesgos: 

Composición de la Comisión por tipología de consejeros:

% de consejeros ejecutivos

% de consejeros dominicales

% de consejeros independientes

% de otros externos

 
Funciones y facultades:

-

-

-

-

en el mercado de valores.

-

-

-

-



Bankinter · Informe Anual de Gobierno Corporativo 2020       33

entre otras actividades.

4.10.4.- Comisión de Retribuciones: 

Composición de la Comisión por tipología de consejeros:

% de consejeros ejecutivos

% de consejeros dominicales

% de consejeros independientes

% de otros externos

Funciones y facultades:

-

-

-

-

-

-

-

-

propuestas correspondientes. 

-

-

-

-

-
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-

las actas de dichas sesiones. 

-

-

-

-

4.10.5.- Comisión de Nombramientos y Gobierno Corporativo: 

Composición de la Comisión por tipología de consejeros:

% de consejeros ejecutivos

% de consejeros dominicales 25

% de consejeros independientes 75

% de otros externos

Funciones y facultades:

-

-

-

-

contratos. 

-

-

procedente. 

-

-

-

-

-
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-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

competencias.

-

-

de altas directivas.

-

directivos de la Sociedad. 

-

mendaciones.
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4.11.- Auditoría de cuentas 

-

-

-

-

-

-

-

-

-

accionistas. 

4.10.6.- Dedicación a las Comisiones del Consejo 

Presenciales
(ordinarias/

extraordinarias)
Por escrito

Número de reuniones de la Comisión ejecutiva 11

Número de reuniones del Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento Normativo

Número de reuniones de la Comisión de 
Nombramientos y Gobierno Corporativo

Número de reuniones de la Comisión de Retribuciones 5 1

Número de reuniones de la Comisión de Riesgos 5 1

Comisión

% de asistencia 
presencial 

sobre el total de 
votos durante el 

ejercicio

% de votos emitidos con 
asistencia presencial y 

representación realizadas con 

total de votos durante el ejercicio

Comisión ejecutiva 

Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento Normativo

Comisión de Nombramientos y 
Gobierno Corporativo

Comisión de Retribuciones

Comisión de Riesgos
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Individuales Consolidadas

Número de años ininterrumpidos 5 5

Individuales Consolidadas

 

4.11.1.- Independencia de los Auditores de cuentas

-

-

-

-

-

-

-

Aprobar el presupuesto anual correspondiente a los honorarios a percibir por los ser-

-

-

-

-

servaciones. 

-

-

-

-

-

-
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-

-

Nombre Cargo

4.12.- Evaluación del Consejo y sus comisiones: 

-

-

-

-

-

-

-

Normativo.  

-

-

-

-

-

Sociedad Grupo Total
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-

-

-

-

-

posteriores.

-

retributivos. 

-

-

-

-

-

-

-

-
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5.- Operaciones vinculadas y operaciones intragrupo

y alta dirección: 

-

-

4.13.- Remuneración global del Consejo de Administración:

Remuneración devengada en el ejercicio a favor del Consejo de Administración 
(miles de euros)

Importe de los derechos acumulados por los consejeros actuales en materia  
de pensiones (miles de euros)

Importe de los derechos acumulados por los consejeros antiguos en materia 
de pensiones (miles de euros)

4.14.- Composición de la Alta Dirección (sin consejeros ejecutivos) y su 
remuneración global:

Nombre o denominación social Cargo

D. Iñigo Guerra Azcona

Remuneración total Alta Dirección (en miles de euros) 3.986

-
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Nombre o denominación 
social  
de los administradores  
o directivos

Nombre o 
denominación 
social de la  
parte vinculada

Vínculo
Naturaleza de 
la operación

Importe
(miles de 

euros)

Director General

Director General

Director General

662

Director General

5.2.- Operaciones intragrupo y otras partes vinculadas: 

-

-

el “

-

-

normas de desarrollo. 

 

-

-

-

-
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-

-

-

-

-

6.2.- Órganos de la sociedad responsables de la elaboración y ejecución 
del Sistema de Gestión de Riesgos 

6.- Sistemas de control y gestión de riesgos

6.1.- Sistema de Gestión de Riesgos de la sociedad: 

-

-

ma sostenida en el tiempo.

-

vuelve a los niveles adecuados.

-

-

-
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-

-

-

-

6.3.- Organización de la función de Riesgos

-

-
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-

-

-

-

-

-

-

-

-

Función de Gestión de Riesgos

-

-

las mismas sancione operaciones de clientes. Es responsable del proceso integral de 

-

-

-

-

-
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-

-

-

Esta estructura organizativa permite gestionar adecuadamente el riesgo de incum-

-

Función de Control y Cumplimiento

-

-

-

-

-

-
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Otros riesgos tutelados indirectamente por el Director General de Riesgos / CRO

-

-

-

guimiento continuo de las decisiones en materia de riesgos estructurales del balan-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
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-

derecho de privacidad.

-

-

-

-

-

des del grupo.

-

-

-

-

des detectadas.

-

Otras unidades de la Segunda Línea de Defensa

-

-
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-

-

-

-

-

tomando para prevenirlos.

-

6.5.- Nivel de tolerancia al Riesgo: 

-

-

tica bancaria de calidad.

-

-

miento de la normativa vigente.

6.4.- Principales riesgos que puedan afectar a la consecución de los 
objetivos de negocio: 

-

-

-

negocios del Grupo. 

-

-

-

-
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-

-

-

-

-

-

-

-

-

la tasa libre de riesgo a lo largo del ciclo.

-

tados de la Entidad.

-

sas.

-

-

-

riesgo limitado.

-

Mantenimiento de un 

-
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-

Integrado.

-

-

-

cobertura de estos riesgos seguida por el Grupo.

-

-

-

-

-

6.6.- Materialización de riesgos durante el ejercicio: 

-

-

-

-

-
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-

-

-

-

-

-

-

sistema.

-

 6.7.- Planes de respuesta y supervisión para los principales riesgos de 
la entidad:

-

-

-

cisiones.

-
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Ética Profesional 

-

a todos los niveles de la estructura de la entidad.

-

-

-

-

-

-

-

-

horas. 

 
Control de Auditoría Interna

-
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-

net de agentes.

de proveedores.

-

dores.

de contrato en el caso de los Agentes.

 
Formación:

-

-

-

der a las necesidades del entorno local. 

de delitos en su seno.

-

tos.

-

vo penal.

-

-

miento en la Entidad.

-

-

de control dirigidos a prevenir las nuevas conductas de riesgo.
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Manual de Políticas Contables y Procedimientos de la Información 
Financiera 

-

tivo.

-

 Igualmen-

“supervisar la 

-

-

-

-

-

-

-

-

-

7.- Sistemas Internos de Control y Gestión de 
Riesgos en Relación con el Proceso de Emisión de la 
Información Financiera (SCIIF).

7.1.- Entorno de control de la entidad en materia de Información 
Financiera

-

-

-
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-

-

ros.

-

han sido registrados 

-

-

-

-

-

-

-

-

-

cesario.

-

-

tarlas de manera inmediata.

-

cia.
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-

gue un proceso enmarcado dentro de los criterios de importancia relativa aprobados 

relevantes.

realiza seguimiento.

-

-

cesario.

-

-

•  Existencia

•  Totalidad

•  Valoración
-

mente aceptados

•  Presentación -

lo regula.

-

-

-

• Operaciones.

-
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-

-

-

-

-

necesarios para el mantenimiento actualizado en el tiempo.

-

-

-

-

-

-

-

-

-

mentado anteriormente.

-

-
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-

7.4.- Las principales características del proceso de elaboración de la 

sector.

-

-

-

contables aplicables.

-

esperadas o inusuales.

-

-

-

-

-

-

-
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-

7.4.1.- Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de 

-

-

-

-

-

-

-

El sistema de control ha sido diseñado atendiendo a criterios de materialidad cuantitati-

-

-

-

en los resultados de la Entidad. 

-

impacto en los resultados incorrecto. 



Bankinter · Informe Anual de Gobierno Corporativo 2020       60

-

-

7.4.2.- Políticas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la 
gestión de las actividades subcontratadas a terceros, así como de aquellos aspectos 
de evaluación, cálculo o valoración encomendados a expertos independientes, que 

-

-

-

-

-

-

-

en cada puesto.

-

-

-
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7.6.- Supervisión del funcionamiento del sistema 

7.6.1. Supervisión del SCIIF y alcance de la misma 

-

-

-

 

-

-

-

-

internos.

-



Bankinter · Informe Anual de Gobierno Corporativo 2020       62

de acción.  

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

como interna. 
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7.7.- Otra información relevante: revisión por el auditor de cuentas de la información 
sobre el modelo SCIIF

-

-

Adhesión a códigos de principios éticos o de buenas prácticas: 

-

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el Consejo de Administra-
ción de la, sociedad, en su sesión de fecha

Sí No
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DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EMISOR

Fecha fin del ejercicio de referencia: 31/12/2020

CIF: A28157360

Denominación Social:

BANKINTER, S.A.

Domicilio social:

PS. DE LA CASTELLANA N.29 (MADRID)
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A. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

A.1. Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad:

Fecha de última
modificación

Capital social (€)
Número de

acciones
Número de

derechos de voto

30/05/2014 269.659.846,20 898.866.154 898.866.154

Indique si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados:
[    ]
[ √ ]

Sí
No

A.2. Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas a la fecha de cierre del ejercicio,
excluidos los consejeros:

% derechos de voto
atribuidos a las acciones

% derechos de voto a través
de instrumentos financieros

Nombre o
denominación

social del accionista Directo Indirecto Directo Indirecto

% total de
derechos de voto

BLACKROCK INC. 0,00 3,41 0,25 0,00 3,66

LAZARD ASSET
MANAGEMENT

3,03 0,00 0,00 0,00 3,03

MILLENNIUM
GROUP
MANAGEMENT LLC

0,00 0,00 1,51 0,00 1,51

Detalle de la participación indirecta:

Nombre o
denominación social
del titular indirecto

Nombre o
denominación social

del titular directo

% derechos de
voto atribuidos
a las acciones

% derechos de voto a
través de instrumentos

financieros

% total de
derechos de voto

Sin datos
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A.3. Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de administración de la sociedad, que posean
derechos de voto sobre acciones de la sociedad:

% derechos de
voto atribuidos
a las acciones

% derechos de
voto a través de
instrumentos

financieros

% derechos de voto
que pueden ser

transmitidos a través
de instrumentos

financieros

Nombre o
denominación

social del consejero

Directo Indirecto Directo Indirecto

% total de
derechos de voto

Directo Indirecto
DOÑA MARIA LUISA
JORDA CASTRO

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

DON ALVARO
ALVAREZ-ALONSO
PLAZA

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

DON RAFAEL MATEU
ROS CEREZO

0,10 0,00 0,00 0,00 0,10 0,00 0,00

DON FERNANDO
MASAVEU HERRERO

0,09 5,21 0,00 0,00 5,30 0,00 0,00

DOÑA MARIA
DOLORES DANCAUSA
TREVIÑO

0,14 0,00 0,01 0,00 0,15 0,00 0,00

DON MARCELINO
BOTIN-SANZ SAUTOLA
NAVEDA

0,03 0,00 0,00 0,00 0,03 0,00 0,00

DOÑA TERESA
MARTIN-RETORTILLO
RUBIO

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

DON PEDRO
GUERRERO
GUERRERO

0,35 0,01 0,00 0,00 0,36 0,00 0,00

CARTIVAL, S.A. 23,19 0,00 0,01 0,00 23,20 0,00 0,00

DOÑA MARIA TERESA
PULIDO MENDOZA

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

% total de derechos de voto en poder del consejo de administración 29,12
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Detalle de la participación indirecta:

Nombre o
denominación

social del consejero

Nombre o
denominación

social del
titular directo

% derechos de
voto atribuidos
a las acciones

% derechos de
voto a través de
instrumentos

financieros

% total de
derechos de voto

% derechos de
voto que pueden
ser transmitidos

a través de
instrumentos

financieros
DON FERNANDO

MASAVEU
HERRERO

CORPORACION
MASAVEU, S.A.

5,00 0,00 5,00 0,00

A.7. Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten según lo establecido en
los artículos 530 y 531 de la Ley de Sociedades de Capital. En su caso, descríbalos brevemente y relacione los
accionistas vinculados por el pacto:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En su caso,
descríbalas brevemente:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

A.8. Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control sobre la sociedad de
acuerdo con el artículo 5 de la Ley del Mercado de Valores. En su caso, identifíquela:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

A.9. Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:

A fecha de cierre del ejercicio:

Número de
acciones directas

Número de acciones
indirectas(*)

% total sobre
capital social

481.540 410.686 0,09
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(*) A través de:

Nombre o denominación social del
titular directo de la participación

Número de acciones directas

HISPAMARKET, S.A. 171.008

LINEA DIRECTA ASEGURADORA,
S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS Y
REASEGUROS

239.678

Total 410.686

A.11. Capital flotante estimado:

%

Capital flotante estimado 62,60

A.14. Indique si la sociedad ha emitido valores que no se negocian en un mercado regulado de la Unión Europea.

[    ]
[ √ ]

Sí
No

B. JUNTA GENERAL

B.4. Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el ejercicio al que se refiere el presente
informe y los de los dos ejercicios anteriores:

Datos de asistencia

% voto a distancia
Fecha junta general

% de
presencia física

% en
representación Voto electrónico Otros

Total

22/03/2018 0,41 73,35 0,99 0,00 74,75

De los que Capital flotante 0,06 38,11 0,99 0,00 39,16

21/03/2019 0,68 68,85 1,02 0,00 70,55

De los que Capital flotante 0,33 33,66 1,02 0,00 35,01

19/03/2020 0,35 70,22 1,03 0,00 71,60

De los que Capital flotante 0,00 37,81 1,03 0,00 38,84
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B.5. Indique si en las juntas generales celebradas en el ejercicio ha habido algún punto del orden del día que, por
cualquier motivo, no haya sido aprobado por los accionistas:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

B.6. Indique si existe alguna restricción estatutaria que establezca un número mínimo de acciones necesarias para
asistir a la junta general, o para votar a distancia:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Número de acciones necesarias para asistir a la junta general 600

Número de acciones necesarias para votar a distancia 1
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C. ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD

C.1. Consejo de administración

C.1.1 Número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos sociales y el número fijado por la
junta general:

Número máximo de consejeros 15

Número mínimo de consejeros 5

Número de consejeros fijado por la junta 11

C.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del consejo:

Nombre o
denominación

social del
consejero

Representante
Categoría

del consejero
Cargo en
el consejo

Fecha primer
nombramiento

Fecha último
nombramiento

Procedimiento
de elección

DOÑA MARIA
LUISA JORDA
CASTRO

Independiente CONSEJERO 21/03/2019 21/03/2019

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON ALVARO
ALVAREZ-
ALONSO PLAZA

Independiente CONSEJERO 21/03/2019 21/03/2019

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON RAFAEL
MATEU ROS
CEREZO

Independiente CONSEJERO 21/01/2009 23/03/2017

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON
FERNANDO
MASAVEU
HERRERO

Dominical CONSEJERO 14/09/2005 23/03/2017

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DOÑA MARIA
DOLORES
DANCAUSA
TREVIÑO

Ejecutivo
CONSEJERO
DELEGADO

21/10/2010 21/03/2019

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON
MARCELINO
BOTIN-SANZ
SAUTOLA
NAVEDA

Dominical CONSEJERO 21/04/2005 23/03/2017

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS



INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

8 / 43

Nombre o
denominación

social del
consejero

Representante
Categoría

del consejero
Cargo en
el consejo

Fecha primer
nombramiento

Fecha último
nombramiento

Procedimiento
de elección

DOÑA TERESA
MARTIN-
RETORTILLO
RUBIO

Independiente CONSEJERO 07/11/2017 22/03/2018

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON PEDRO
GUERRERO
GUERRERO

Otro Externo PRESIDENTE 13/04/2000 23/03/2017

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

CARTIVAL, S.A.

DON ALFONSO
BOTÍN-SANZ
DE SAUTUOLA
Y NAVEDA

Ejecutivo
VICEPRESIDENTE
EJECUTIVO

26/06/1997 22/03/2018

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DOÑA MARIA
TERESA
PULIDO
MENDOZA

Independiente CONSEJERO 23/07/2014 21/03/2019

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON
FERNANDO
JOSÉ FRANCÉS
PONS

Independiente CONSEJERO 19/03/2020 19/03/2020

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

Número total de consejeros 11

Indique los ceses que, ya sea por dimisión o por acuerdo de la junta general, se hayan producido en el consejo
de administración durante el periodo sujeto a información:

Nombre o
denominación

social del
consejero

Categoría del
consejero en el

momento del cese

Fecha del último
nombramiento

Fecha de baja

Comisiones
especializadas

de las que
era miembro

Indique si el cese
se ha producido

antes del fin
del mandato

Sin datos

C.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo y su distinta categoría:

CONSEJEROS EJECUTIVOS

Nombre o
denominación

social del consejero

Cargo en el
organigrama

de la sociedad
Perfil

DOÑA MARIA
DOLORES

CONSEJERA
DELEGADA

Ocupa desde octubre de 2010 el puesto de Consejera Delegada de
Bankinter. Licenciada en Derecho por el Colegio Universitario San
Pablo CEU, también ha cursado diversos Programas de Dirección en la



INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

9 / 43

CONSEJEROS EJECUTIVOS

Nombre o
denominación

social del consejero

Cargo en el
organigrama

de la sociedad
Perfil

DANCAUSA
TREVIÑO

Harvard Business School, y un AMP (Advance Management Programme)
por la Escuela de Negocios INSEAD (Fontainebleau). Toda su carrera
profesional se ha desarrollado en el sector financiero, primero en Banco
Exterior y posteriormente en Bankinter. Cuando en el año 1994 se
crea Línea Directa Aseguradora, es nombrada Secretaria General y del
Consejo hasta el año 2008 en que pasa a ocupar el cargo de Consejera
Delegada. Tras su nombramiento como CEO de Bankinter continúa en
el Consejo de Administración de Línea Directa. Escomo miembro del
Consejo Rector de la APD (Asociación para el Progreso de la Dirección).
Desde 2013 hasta 2018, ha sido consejera externa independiente de la
firma británica ESURE, una de las principales aseguradoras de Reino
Unido.

CARTIVAL, S.A.
VICEPRESIDENTE
EJECUTIVO

CARTIVAL, S.A. se constituyó en 1989. Su objeto social es la compraventa
y titularidad de valores mobiliarios, participaciones sociales y otros
activos financieros. La sociedad fue nombrada Consejero del Banco
en 1997. D. Alfonso Botín-Sanz de Sautuola y Naveda (representante
de CARTIVAL, S.A.): Graduado Magna Cum Laude en Economía (Major)
y Civilizaciones Clásicas (Minor) por la Universidad de Boston. Trabajó
en Salomon Brothers, hasta 1995, en el departamento de Corporate
Finance y M&A. Desde 1995 ejerció diversas funciones en Bankinter
como la de Director de Empresas en la División de Riesgos, Director
de cuenta de Banca de Empresas y fue Director General de la filial de
Capital Riesgo de Bankinter. Así mismo es socio fundador de Aleph
Capital SGECR, S.A. Fue consejero de Bankinter a título personal
desde 2002 a 2005, y desde 2005 es representante persona física
del consejero CARTIVAL, S.A. en Bankinter. Actualmente, es Consejero
Delegado de CARTIVAL, S.A. y también, Presidente ejecutivo de Línea
Directa Aseguradora, S.A. Compañía de Seguros y Reaseguros.

Número total de consejeros ejecutivos 2

% sobre el total del consejo 18,18

CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

Nombre o
denominación

social del consejero

Nombre o
denominación del

accionista significativo
a quien representa
o que ha propuesto
su nombramiento

Perfil

DON FERNANDO
MASAVEU
HERRERO

CORPORACION
MASAVEU, S.A.

Licenciado en Derecho por la Universidad de Navarra. Fue Consejero
del Banco Herrero y Rioja Alta, S.A. También fue Vicepresidente de
la Patronal Cementera Española OFICEMEN. Se incorporó al Grupo
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CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

Nombre o
denominación

social del consejero

Nombre o
denominación del

accionista significativo
a quien representa
o que ha propuesto
su nombramiento

Perfil

Masaveu en 1993 donde ha desempeñado diversas funciones, ocupando
actualmente la Presidencia de tal Grupo, que opera en diversos sectores
de la actividad, como el energético, financiero, industrial, cementero e
inmobiliario, entre otros: ejerce la Presidencia Ejecutiva de Corporación
Masaveu, S.A. y, dentro del Grupo, es el Presidente de Cementos
Tudela Veguin, S.A., Masaveu Internacional, S.L., Oppidum Capital, S.L.
y de la sociedad americana Masaveu Real Estate US Delaware LLC,
siendo también Consejero en American Cement Advisors Inc., EGEO
Internacional y EGEO SGPS, entre otras. Administrador de Flicka Forestal,
S.L. Es miembro del Consejo General y de Supervisión de EDP, S.A. y
Miembro de la Comisión de Estrategia y Performance y de la Comisión
de Vencimientos. También es Presidente de la Fundación María
Cristina Masaveu Peterson y de la Fundación San Ignacio de Loyola.
Representa al Grupo Masaveu en numerosas Sociedades, Fundaciones
y Corporaciones nacionales e internacionales. Es Patrono y miembro de
la Comisión Ejecutiva y de la Comisión de Patrimonio de la Fundación
Princesa de Asturias.

DON MARCELINO
BOTIN-SANZ
SAUTOLA NAVEDA

CARTIVAL, S.A.

Graduado en Arquitectura Naval y Diseño de Yates por la Universidad de
Southhampton, Inglaterra (1994). Realiza el diseño de embarcaciones
de recreo en la empresa de su control Astilleros Mouro, S.L. Ha
sido representante del Consejero CARTIVAL, S.A. en el Consejo
de Administración de Bankinter durante los años 1997 a 2005.
Actualmente, es miembro del Consejo de CARTIVAL, S.A.

Número total de consejeros dominicales 2

% sobre el total del consejo 18,18

CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

Nombre o
denominación

social del consejero
Perfil

DOÑA MARIA
LUISA JORDA
CASTRO

Licenciada en Ciencias empresariales y Master en el Instituto de Empresa de Business
Leadership, así como un Internal Audit Degree, entre otros. Tiene una sólida trayectoria y amplia
experiencia vinculada a la actividad de auditoría y control y financiera habiendo desempeñado
responsabilidades como directora financiera, directora de inversiones y consejera en diversas
empresas financieras y de los sectores inmobiliario, consumo y telecomunicaciones y en
organizaciones como la Corporación ONCE, habiendo adquirido una amplia experiencia
ejecutiva en finanzas y en auditoría. Su experiencia en gobierno corporativo en empresas
internacionales y cotizadas es también amplia y vinculada a auditoría, estrategia y control.
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CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

Nombre o
denominación

social del consejero
Perfil

También tiene experiencia en telecomunicaciones, fue consejera de JAZZTEL y actualmente
es consejera independiente de ORANGE España. Es también, consejera independiente en
MERLIN PROPIERTIES, donde durante 4 años presidió el Comité de Auditoría y actualmente es
Presidenta de la Comisión de Retribuciones, y consejera independiente de Grupo BIMBO, grupo
multinacional con conocimiento de otros mercados. Ha sido consejera del BANCO EUROPEO DE
FINANZAS (100% Unicaja).

DON ALVARO
ALVAREZ-ALONSO
PLAZA

Destaca su extensa experiencia en diferentes consejos de administración de compañías como
FOCSA (actualmente FCC), FILO (compañía cotizada en el sector inmobiliario); HEINEKEN
ESPAÑA y Cervezas EL ÁGUILA (como presidente del Consejo); Europistas, Eurovías y Autopistas
del Sol (como consejero dominical de JOHN LAING INVESTMENTS). También cuenta con una
amplia experiencia en Banca de inversión, como Presidente en España de MERRILL LYNCH,
Banco al que estuvo vinculado durante más de 15 años, con responsabilidades en distintas áreas,
tales como servicios bursátiles internacionales, Corporate Finance y Asset Management. Durante
el tiempo en que fue Co-director de la oficina en Madrid de E.F. HUTTON & CO., la compañía
introdujo las primeras operaciones de futuros financieros en España. Fue también fundador
de IBERMER, firma especializada en la realización de operaciones de Banca de inversión y
de capital-desarrollo, con énfasis en el sector de negocios audiovisuales, habiendo asesorado
a CANAL+, para su entrada en el mercado español; desempeñó el puesto de Vicepresidente
del Consejo de BANCAPITAL, hasta su venta al BANQUE INDOSUEZ; miembro del Consejo de
administración de BARÓN DE LEY, S.A. Ha sido Consultor-Asesor de TEXACO (empresa petrolera
hoy fusionada en CHEVRON Inc) para sus negocios en España

DON RAFAEL
MATEU ROS
CEREZO

Licenciado en Derecho. Premio Extraordinario. Doctor en Derecho por la Universidad
Complutense de Madrid. Harvard PMD. Abogado del Estado (excedente). Actualmente, es
Consejero de Línea Directa Aseguradora, S.A. y Patrono de la Fundación para la Innovación
de Bankinter. Además, es Socio de Ramón Cajal Abogados SLP, así como Abogado del Ilustre
Colegio de Madrid. Está especializado en las áreas de Derecho Mercantil, Gobierno Corporativo,
Derecho Fiscal nacional e internacional, Litigación y Arbitraje. También, es autor de numerosas
obras sobre Derecho mercantil, Derecho bancario, Derecho de las Nuevas Tecnologías y Gobierno
Corporativo. En la actualidad, es Presidente de la Comisión de Nombramientos y Gobierno
corporativo de Bankinter.

DOÑA TERESA
MARTIN-
RETORTILLO RUBIO

Licenciada de Administración de Empresas con la doble especialidad de Auditoría y Finanzas por
el Colegio Universitario de Estudios Financieros, CUNEF, adscrito a la Universidad Complutense
de Madrid. MBA por Harvard Business School (1995). Desde septiembre 2016, Presidente Ejecutiva
de IE Exponential Learning, que incluye entre otros, el área de Executive Education del IE.
Anteriormente había sido Vicepresidente Senior de Estrategia y Desarrollo de Negocio a nivel
global para McGraw Hill Education desde EEUU. Previamente había sido socia de la consultora
estratégica Bain & Company, compañía en la que durante 19 años desempeñó distintas funciones
de responsabilidad tanto en Madrid como en EEUU, con un foco especial en la práctica de
asesoramiento a inversores (capital riesgo y M&A). También trabajó en Goldman Sachs, Corporate
Finance desde Londres. Tiene un perfil marcadamente internacional, dada su trayectoria
profesional pasada y actual.
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CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

Nombre o
denominación

social del consejero
Perfil

DOÑA MARIA
TERESA PULIDO
MENDOZA

Licenciada en Economía por Columbia University y MBA por MIT - Sloan School of Management.
María Teresa Pulido Mendoza cuenta con más de veinte años de experiencia profesional tanto
en consultoría estratégica (McKinsey & Co) como en banca privada y corporativa (Citi y Deutsche
Bank). En estas compañías, ha trabajado principalmente en proyectos de desarrollo de negocio,
estrategia, organización y gestión del cambio. En 2011 se incorporó a Ferrovial como Directora de
Estrategia Corporativa, ampliando su experiencia en el sector de infraestructuras, y desde 2014 es
miembro del Comité de Dirección de Ferrovial. Maria Teresa también forma parte del MIT – Sloan
EMSAEB (Executive Board).

DON FERNANDO
JOSÉ FRANCÉS
PONS

Licenciado en Matemáticas (especialidad de Estadística e Investigación Operativa) por la
Universidad Complutense de Madrid, ha desarrollado su carrera profesional íntegramente en el
mundo de la consultoría, en el ámbito de la tecnología y las telecomunicaciones, primero en IBM
(durante 2 años) y luego en Arthur Andersen, hoy Accenture (durante 10 años). En 1996 fundó en
Madrid DMR Consulting, hoy EVERIS, compañía de la que además de fundador, fue Presidente
hasta Marzo de 2018. EVERIS es una empresa de servicios de consultoría que pasó de 1 a 23.000
profesionales durante los 22 años en que el Sr. Francés fue Presidente y que tiene presencia en
toda España con oficinas en Europa, Latinoamérica y EE.UU.

Número total de consejeros independientes 6

% sobre el total del consejo 54,55

Indique si algún consejero calificado como independiente percibe de la sociedad, o de su mismo grupo,
cualquier cantidad o beneficio por un concepto distinto de la remuneración de consejero, o mantiene o ha
mantenido, durante el último ejercicio, una relación de negocios con la sociedad o con cualquier sociedad de
su grupo, ya sea en nombre propio o como accionista significativo, consejero o alto directivo de una entidad
que mantenga o hubiera mantenido dicha relación.

En su caso, se incluirá una declaración motivada del consejo sobre las razones por las que considera que dicho
consejero puede desempeñar sus funciones en calidad de consejero independiente.

Nombre o
denominación

social del consejero
Descripción de la relación Declaración motivada

Sin datos
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OTROS CONSEJEROS EXTERNOS

Se identificará a los otros consejeros externos y se detallarán los motivos por los que no se puedan considerar
dominicales o independientes y sus vínculos, ya sea con la sociedad, sus directivos, o sus accionistas:

Nombre o
denominación

social del consejero
Motivos

Sociedad, directivo o
accionista con el que
mantiene el vínculo

Perfil

DON PEDRO
GUERRERO
GUERRERO

La definición vinculante de consejero
independiente que establece la Ley
de Sociedades de Capital señala
como una de las circunstancias que
hacen que un consejero no pueda
tener esta consideración el haber
sido empleado o consejero ejecutivo
de la sociedad o de su Grupo salvo
que hayan transcurrido 3 o 5 años
respectivamente desde el cese de
la relación. Pedro Guerrero Guerrero
ha sido Presidente ejecutivo de
Bankinter hasta el 31 de diciembre
de 2012, momento en el cual dejó de
desempeñar sus funciones ejecutivas.
El 31 de diciembre de 2018 habría
transcurrido el plazo de 5 años desde
que dejó de ejercer sus facultades
ejecutivas, pero D. Pedro Guerrero fue
nombrado consejero de Bankinter
el 13 de abril del año 2000, por lo
que llevaría más de 12 años de forma
continuada siendo consejero de
Bankinter. La Ley de Sociedades de
Capital establece que no podrán ser
calificados como independientes
aquellos miembros del consejo
que hayan sido consejeros durante
un período continuado superior a
12 años. Por ello se considera a D.
Pedro Guerrero Guerrero dentro de
la categoría de “Otros consejeros
externos”.

BANKINTER, S.A.

Licenciado en Derecho por la
Universidad Complutense de
Madrid. Es Abogado del Estado,
Agente de Cambio y Bolsa y
Notario de Madrid (Excedente).
Fue Presidente de la Sociedad
Rectora de la Bolsa de Madrid y
de la Sociedad de Bolsas. Socio
Fundador y Vicepresidente de
A.B. Asesores Bursátiles, S.A.
y Presidente de A.B. Asesores
Gestión y A.B. Asesores Red. Fue
consejero desde 2005 a 2017 de
PROSEGUR, S.A. Actualmente, es
consejero de PROSEGUR CASH,
S.A. y también es Consejero de
Línea Directa Aseguradora. Desde
marzo de 2007 es Presidente de
la Entidad.

Número total de otros consejeros externos 1

% sobre el total del consejo 9,09



INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

14 / 43

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la categoría de cada
consejero:

Nombre o denominación
social del consejero

Fecha del cambio Categoría anterior Categoría actual

Sin datos

C.1.4 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de consejeras al cierre de los últimos
4 ejercicios, así como la categoría de tales consejeras:

Número de consejeras
% sobre el total de

consejeros de cada categoría

Ejercicio
2020

Ejercicio
2019

Ejercicio
2018

Ejercicio
2017

Ejercicio
2020

Ejercicio
2019

Ejercicio
2018

Ejercicio
2017

Ejecutivas 1 1 1 1 50,00 50,00 50,00 50,00

Dominicales 0,00 0,00 0,00 0,00

Independientes 3 3 2 2 50,00 42,85 40,00 40,00

Otras Externas 0,00 0,00 0,00 0,00

Total 4 4 3 3 36,36 33,33 30,00 30,00

C.1.11 Detalle, en su caso, los consejeros o representantes de consejeros personas jurídicas de su sociedad, que
sean miembros del consejo de administración o representantes de consejeros personas jurídicas de otras
entidades cotizadas en mercados regulados distintas de su grupo, que hayan sido comunicadas a la
sociedad:

Nombre o denominación
social del consejero

Denominación social
de la entidad cotizada

Cargo

DOÑA MARIA LUISA JORDA CASTRO MERLIN PROPERTIES SOCIMI, S.A. CONSEJERO

DOÑA MARIA LUISA JORDA CASTRO GRUPO BIMBO CONSEJERO

DON PEDRO GUERRERO GUERRERO PROSEGUR CASH, S.A. CONSEJERO

C.1.12 Indique y, en su caso explique, si la sociedad ha establecido reglas sobre el número máximo de consejos
de sociedades de los que puedan formar parte sus consejeros, identificando, en su caso, dónde se regula:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

C.1.13 Indique los importes de los conceptos relativos a la remuneración global del consejo de administración
siguientes:

Remuneración devengada en el ejercicio a favor del consejo de administración (miles de euros) 4.236

Importe de los derechos acumulados por los consejeros
actuales en materia de pensiones (miles de euros)

2.238
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Importe de los derechos acumulados por los consejeros
antiguos en materia de pensiones (miles de euros)

C.1.14 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros ejecutivos, e indique la
remuneración total devengada a su favor durante el ejercicio:

Nombre o denominación social Cargo/s

DON FRANCISCO MARTINEZ GARCIA DIRECTOR DE AUDITORIA INTERNA

DOÑA MARTA CENTENO ROBLES DIRECTORA DE DESARROLLO CORPORATIVO, PRODUCTOS Y MERCADOS

DON JULIO GABRIEL ZAPATERO
GAVIRIA

DIRECTOR GENERAL DE RIESGOS / CRO

DON JACOBO DIAZ GARCIA DIRECTOR FINANCIERO

DON JAIME IÑIGO GUERRA AZCONA DIRECTOR GENERAL DE BANCA DE INVERSIÓN

DON FERNANDO MORENO MARCOS DIRECTOR GENERAL DEL AREA DE BANCA EMPRESAS

DON EDUARDO OZAITA VEGA DIRECTOR GENERAL DEL AREA DE BANCA COMERCIAL

DOÑA GLORIA ORTIZ PORTERO DIRECTORA GENERAL DE BANCA DIGITAL

DOÑA GLORIA CALVO DIAZ SECRETARIA GENERAL Y DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Número de mujeres en la alta dirección 3

Porcentaje sobre el total de miembros de la alta dirección 33,33

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 3.986

C.1.15 Indique si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el reglamento del consejo:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

C.1.21 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros, para ser nombrado
presidente del consejo de administración:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.23 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato limitado u otros requisitos
más estrictos adicionales a los previstos legalmente para los consejeros independientes, distinto al
establecido en la normativa:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.25 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de administración durante el ejercicio.
Asimismo, señale, en su caso, las veces que se ha reunido el consejo sin la asistencia de su presidente. En
el cómputo se considerarán asistencias las representaciones realizadas con instrucciones específicas.

Número de reuniones del consejo 14
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Número de reuniones del consejo
sin la asistencia del presidente

0

Indíquese el número de reuniones mantenidas por el consejero coordinador con el resto de consejeros,
sin asistencia ni representación de ningún consejero ejecutivo:

Número de reuniones 0

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas comisiones del consejo:

Número de reuniones de
COMISIÓN DE AUDITORIA Y

CUMPLIMIENTO NORMATIVO
20

Número de reuniones de
COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS

Y GOBIERNO CORPORATIVO
8

Número de reuniones de
COMISIÓN DE RETRIBUCIONES

6

Número de reuniones de
COMISION DE RIESGOS

6

Número de reuniones de
COMISION EJECUTIVA

11

C.1.26 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de administración durante el ejercicio y
los datos sobre asistencia de sus miembros:

Número de reuniones con
la asistencia presencial de al

menos el 80% de los consejeros
14

% de asistencia presencial sobre el
total de votos durante el ejercicio

96,90

Número de reuniones con
la asistencia presencial, o

representaciones realizadas
con instrucciones específicas,

de todos los consejeros

14

% de votos emitidos con asistencia
presencial y representaciones
realizadas con instrucciones
específicas, sobre el total de

votos durante el ejercicio

100,00

C.1.27 Indique si están previamente certificadas las cuentas anuales individuales y consolidadas que se
presentan al consejo para su formulación:

[ √ ]
[    ]

Sí
No
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Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha/han certificado las cuentas anuales individuales y
consolidadas de la sociedad, para su formulación por el consejo:

Nombre Cargo

DOÑA MARIA DOLORES
DANCAUSA TREVIÑO

CONSEJERA DELEGADA

DON JACOBO DIAZ GARCIA DIRECTOR FINANCIERO

C.1.29 ¿El secretario del consejo tiene la condición de consejero?

[    ]
[ √ ]

Sí
No

Si el secretario no tiene la condición de consejero complete el siguiente cuadro:

Nombre o denominación
social del secretario

Representante

DOÑA GLORIA CALVO DIAZ

C.1.31 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo. En su caso identifique al
auditor entrante y saliente:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el contenido de los
mismos:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.32 Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su grupo distintos de los de
auditoría y en ese caso declare el importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos y el porcentaje
que el importe anterior supone sobre los honorarios facturados por trabajos de auditoría a la sociedad y/
o su grupo:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Sociedad
Sociedades
del grupo

Total

Importe de otros trabajos distintos
de los de auditoría (miles de euros)

141 75 216

Importe trabajos distintos
de los de auditoría / Importe
trabajos de auditoría (en %)

5,80 3,10 8,90
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C.1.33 Indique si el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio anterior presenta salvedades. En su
caso, indique las razones dadas a los accionistas en la Junta General por el presidente de la comisión de
auditoría para explicar el contenido y alcance de dichas salvedades.

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.34 Indique el número de ejercicios que la firma actual de auditoría lleva de forma ininterrumpida
realizando la auditoría de las cuentas anuales individuales y/o consolidadas de la sociedad. Asimismo,
indique el porcentaje que representa el número de ejercicios auditados por la actual firma de auditoría
sobre el número total de ejercicios en los que las cuentas anuales han sido auditadas:

Individuales Consolidadas

Número de ejercicios ininterrumpidos 5 5

Individuales Consolidadas

Nº de ejercicios auditados por la
firma actual de auditoría / Nº de
ejercicios que la sociedad o su

grupo han sido auditados (en %)

57,50 57,50

C.1.35 Indique y, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar con
la información necesaria para preparar las reuniones de los órganos de administración con tiempo
suficiente:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Detalle del procedimiento

El 16 de diciembre de 2015, el Consejo de Administración de Bankinter aprobó el Procedimiento de preparación de las reuniones del Consejo
y sus comisiones que tiene por objeto garantizar que la preparación de las reuniones del Consejo de Administración de Bankinter, S.A. y de sus
Comisiones respeta las previsiones anteriormente recogidas de manera que las deliberaciones y la adopción de acuerdos se realice con pleno
conocimiento y tiempo adecuado de análisis por parte de sus miembros. 

El procedimiento de preparación de las reuniones del Consejo y sus comisiones, mencionado anteriormente, contempla entre otros los siguientes
aspectos: 

- Calendario de reuniones del Consejo y sus Comisiones. 
- Modo y lugar de celebración de las sesiones 
- Convocatoria y Orden del día de cada reunión. 
- Tiempo y medios de la puesta a disposición de la documentación que será objeto de análisis y debate para cada reunión. 
- Medios de comunicación con los consejeros Responsable del cumplimiento del presente procedimiento. 

Se garantiza que los Consejeros reciben previamente a la celebración de las reuniones del Consejo y las Comisiones la información necesaria
para realizar una adecuada valoración de las operaciones o decisiones correspondientes, de tal forma que puedan preparar razonablemente las
reuniones y participar de modo activo en las deliberaciones. 

Adicionalmente, y como ya se ha indicado en otros informes, Bankinter cuenta con una plataforma del Consejero, a través de la cual tienen
previamente accesible toda la información necesaria para proceder a delegar dando instrucciones del sentido del voto que desea. 

La Secretaría del Consejo será la responsable de la gestión y remisión de la información, y las comunicaciones a los miembros del Consejo, a través
de los servicios informáticos, la web del consejero, así como del mantenimiento y la actualización de dicha información. Igualmente velará por que
se cumplan los plazos establecidos.
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C.1.39 Identifique de forma individualizada, cuando se refiera a consejeros, y de forma agregada en el resto
de casos e indique, de forma detallada, los acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y
dirección o empleados que dispongan indemnizaciones, cláusulas de garantía o blindaje, cuando éstos
dimitan o sean despedidos de forma improcedente o si la relación contractual llega a su fin con motivo
de una oferta pública de adquisición u otro tipo de operaciones.

Numero de beneficiarios 1

Tipo de beneficiario Descripción del acuerdo

consejera delegada

Existe una clausula de no competencia poscontractual en virtud de
la cual, durante un período de 18 meses a contar desde la extinción
de su contrato, la consejera delegada asume el compromiso de
no realizar actividades laborales o prestar servicios profesionales
que concurran con las del banco o entidades del grupo por una
compensación equivalente al 50% del total de la última retribución
fija.

Indique si, más allá de en los supuestos previstos por la normativa, estos contratos han de ser
comunicados y/o aprobados por los órganos de la sociedad o de su grupo. En caso positivo, especifique
los procedimientos, supuestos previstos y la naturaleza de los órganos responsables de su aprobación o
de realizar la comunicación:

Consejo de administración Junta general

Órgano que autoriza las cláusulas √

Si No

¿Se informa a la junta
general sobre las cláusulas?

√

C.2. Comisiones del consejo de administración

C.2.1 Detalle todas las comisiones del consejo de administración, sus miembros y la proporción de consejeros
ejecutivos, dominicales, independientes y otros externos que las integran:

COMISIÓN DE AUDITORIA Y CUMPLIMIENTO NORMATIVO

Nombre Cargo Categoría

DOÑA MARIA LUISA JORDA CASTRO PRESIDENTE Independiente

DON RAFAEL MATEU ROS CEREZO VOCAL Independiente

DON PEDRO GUERRERO GUERRERO VOCAL Otro Externo

DON ALVARO ALVAREZ-ALONSO PLAZA VOCAL Independiente

% de consejeros ejecutivos 0,00

% de consejeros dominicales 0,00

% de consejeros independientes 75,00

% de consejeros otros externos 25,00
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Identifique a los consejeros miembros de la comisión de auditoría que hayan sido designados teniendo
en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas e informe
sobre la fecha de nombramiento del Presidente de esta comisión en el cargo.

Nombres de los consejeros
con experiencia

DOÑA MARIA LUISA JORDA
CASTRO / DON RAFAEL MATEU

ROS CEREZO / DON PEDRO
GUERRERO GUERRERO / DON

ALVARO ALVAREZ-ALONSO PLAZA

Fecha de nombramiento
del presidente en el cargo

26/03/2020

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y GOBIERNO CORPORATIVO

Nombre Cargo Categoría

DON ALVARO ALVAREZ-ALONSO PLAZA VOCAL Independiente

DON RAFAEL MATEU ROS CEREZO PRESIDENTE Independiente

DON MARCELINO BOTIN-SANZ SAUTOLA NAVEDA VOCAL Dominical

DOÑA TERESA MARTIN-RETORTILLO RUBIO VOCAL Independiente

% de consejeros ejecutivos 0,00

% de consejeros dominicales 25,00

% de consejeros independientes 75,00

% de consejeros otros externos 0,00

COMISIÓN DE RETRIBUCIONES

Nombre Cargo Categoría

DON ALVARO ALVAREZ-ALONSO PLAZA PRESIDENTE Independiente

DON RAFAEL MATEU ROS CEREZO VOCAL Independiente

DON FERNANDO MASAVEU HERRERO VOCAL Dominical

DOÑA TERESA MARTIN-RETORTILLO RUBIO VOCAL Independiente

DON FERNANDO JOSÉ FRANCÉS PONS VOCAL Independiente

% de consejeros ejecutivos 0,00

% de consejeros dominicales 20,00

% de consejeros independientes 80,00

% de consejeros otros externos 0,00

COMISION DE RIESGOS

Nombre Cargo Categoría

DOÑA MARIA LUISA JORDA CASTRO VOCAL Independiente

DON RAFAEL MATEU ROS CEREZO VOCAL Independiente
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COMISION DE RIESGOS

Nombre Cargo Categoría

DOÑA TERESA MARTIN-RETORTILLO RUBIO PRESIDENTE Independiente

DON ALVARO ALVAREZ-ALONSO PLAZA VOCAL Independiente

% de consejeros ejecutivos 0,00

% de consejeros dominicales 0,00

% de consejeros independientes 100,00

% de consejeros otros externos 0,00

COMISION EJECUTIVA

Nombre Cargo Categoría

DON RAFAEL MATEU ROS CEREZO VOCAL Independiente

DON FERNANDO MASAVEU HERRERO VOCAL Dominical

DOÑA MARIA DOLORES DANCAUSA TREVIÑO VOCAL Ejecutivo

DON PEDRO GUERRERO GUERRERO VOCAL Otro Externo

CARTIVAL, S.A. PRESIDENTE Ejecutivo

% de consejeros ejecutivos 40,00

% de consejeros dominicales 20,00

% de consejeros independientes 20,00

% de consejeros otros externos 20,00

C.2.2 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de consejeras que integran las
comisiones del consejo de administración al cierre de los últimos cuatro ejercicios:

Número de consejeras

Ejercicio 2020 Ejercicio 2019 Ejercicio 2018 Ejercicio 2017

Número % Número % Número % Número %

COMISIÓN DE
AUDITORIA Y

CUMPLIMIENTO
NORMATIVO

1 0,20 0 0,00 0 0,00 0 0,00

COMISIÓN DE
NOMBRAMIENTOS

Y GOBIERNO
CORPORATIVO

1 16,66 1 20,00 0 0,00 0 0,00

COMISIÓN DE
RETRIBUCIONES

1 16,66 1 20,00 1 20,00 1 20,00

COMISION
DE RIESGOS

1 25,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
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Número de consejeras

Ejercicio 2020 Ejercicio 2019 Ejercicio 2018 Ejercicio 2017

Número % Número % Número % Número %

COMISION
EJECUTIVA

1 16,66 1 16,66 1 16,66 1 16,66
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D. OPERACIONES VINCULADAS Y OPERACIONES INTRAGRUPO

D.2. Detalle aquellas operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia realizadas entre la
sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas significativos de la sociedad:

Nombre o
denominación

social del
accionista

significativo

Nombre o
denominación

social de la
sociedad o entidad

de su grupo

Naturaleza
de la relación

Tipo de la
operación

Importe
(miles de euros)

Sin datos N.A.

D.3. Detalle las operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia realizadas entre la sociedad o
entidades de su grupo, y los administradores o directivos de la sociedad:

Nombre o
denominación

social de los
administradores

o directivos

Nombre o
denominación

social de la
sociedad o entidad

de su grupo

Vínculo
Naturaleza de
la operación

Importe
(miles de euros)

DON PEDRO
GUERRERO
GUERRERO

BANKINTER, S.A.
MIEMBRO DEL
CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

Acuerdos de
financiación:
préstamos

3.500

DOÑA MARIA
DOLORES
DANCAUSA
TREVIÑO

BANKINTER, S.A.
MIEMBRO DEL
CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

Acuerdos de
financiación:
préstamos

2.708

DON FERNANDO
MASAVEU
HERRERO

BANKINTER, S.A.
MIEMBRO DEL
CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

Acuerdos de
financiación:
préstamos

4.000

DON MARCELINO
BOTIN-SANZ
SAUTOLA NAVEDA

BANKINTER, S.A.
MIEMBRO DEL
CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

Acuerdos de
financiación:
préstamos

60

DON RAFAEL
MATEU ROS
CEREZO

BANKINTER, S.A.
MIEMBRO DEL
CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

Acuerdos de
financiación:
préstamos

1.877

DON FERNANDO
MORENO MARCOS

BANKINTER, S.A.
DIRECTOR
GENERAL

Acuerdos de
financiación:
préstamos

1.021

DON EDUARDO
OZAITA VEGA

BANKINTER, S.A.
DIRECTOR
GENERAL

Acuerdos de
financiación:
préstamos

927
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Nombre o
denominación

social de los
administradores

o directivos

Nombre o
denominación

social de la
sociedad o entidad

de su grupo

Vínculo
Naturaleza de
la operación

Importe
(miles de euros)

DON JAIME IÑIGO
GUERRA AZCONA

BANKINTER, S.A.
DIRECTOR
GENERAL

Acuerdos de
financiación:
préstamos

1.144

DOÑA GLORIA
ORTIZ PORTERO

BANKINTER, S.A.
MIEMBRO DEL
COMITE DE
DIRECCIÓN

Acuerdos de
financiación:
préstamos

662

DON JULIO
GABRIEL
ZAPATERO
GAVIRIA

BANKINTER, S.A.
DIRECTOR
GENERAL

Acuerdos de
financiación:
préstamos

60

DON JACOBO DIAZ
GARCIA

BANKINTER, S.A.
MIEMBRO DEL
COMITÉ DE
DIRECCIÓN

Acuerdos de
financiación:
préstamos

1.840

D.4. Informe de las operaciones significativas realizadas por la sociedad con otras entidades pertenecientes
al mismo grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso de elaboración de estados financieros
consolidados y no formen parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones.

En todo caso, se informará de cualquier operación intragrupo realizada con entidades establecidas en países o
territorios que tengan la consideración de paraíso fiscal:

Denominación
social de la
entidad de
su grupo

Breve descripción de la operación
Importe

(miles de euros)

Sin datos N.A.

D.5. Detalle las operaciones significativas realizadas entre la sociedad o entidades de su grupo y otras partes
vinculadas, que no hayan sido informadas en los epígrafes anteriores.

Denominación
social de la

parte vinculada
Breve descripción de la operación

Importe
(miles de euros)

Sin datos N.A.
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G. GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO CORPORATIVO

Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del Código de buen gobierno de las
sociedades cotizadas.

En el caso de que alguna recomendación no se siga o se siga parcialmente, se deberá incluir una explicación detallada
de sus motivos de manera que los accionistas, los inversores y el mercado en general, cuenten con información
suficiente para valorar el proceder de la sociedad. No serán aceptables explicaciones de carácter general.

1. Que los estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos que pueda emitir un
mismo accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la toma de control de la sociedad mediante
la adquisición de sus acciones en el mercado.

Cumple [ X ] Explique [    ]

2. Que, cuando la sociedad cotizada esté controlada, en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, por
otra entidad, cotizada o no, y tenga, directamente o a través de sus filiales, relaciones de negocio con dicha
entidad o alguna de sus filiales (distintas de las de la sociedad cotizada) o desarrolle actividades relacionadas
con las de cualquiera de ellas informe públicamente con precisión acerca de:

a) Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio entre, por un lado, la sociedad
cotizada o sus filiales y, por otro, la sociedad matriz o sus filiales.

b) Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de intereses que puedan presentarse.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]

3. Que durante la celebración de la junta general ordinaria, como complemento de la difusión por escrito del
informe anual de gobierno corporativo, el presidente del consejo de administración informe verbalmente a los
accionistas, con suficiente detalle, de los aspectos más relevantes del gobierno corporativo de la sociedad y, en
particular:

a) De los cambios acaecidos desde la anterior junta general ordinaria.

b) De los motivos concretos por los que la compañía no sigue alguna de las recomendaciones del Código
de Gobierno Corporativo y, si existieran, de las reglas alternativas que aplique en esa materia.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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4. Que la sociedad defina y promueva una política relativa a la comunicación y contactos con accionistas e
inversores institucionales en el marco de su implicación en la sociedad, así como con los asesores de voto
que sea plenamente respetuosa con las normas contra el abuso de mercado y dé un trato semejante a los
accionistas que se encuentren en la misma posición. Y que la sociedad haga pública dicha política a través
de su página web, incluyendo información relativa a la forma en que la misma se ha puesto en práctica e
identificando a los interlocutores o responsables de llevarla a cabo.

Y que, sin perjuicio de las obligaciones legales de difusión de información privilegiada y otro tipo de
información regulada, la sociedad cuente también con una política general relativa a la comunicación de
información económico-financiera, no financiera y corporativa a través de los canales que considere adecuados
(medios de comunicación, redes sociales u otras vías) que contribuya a maximizar la difusión y la calidad de la
información a disposición del mercado, de los inversores y demás grupos de interés.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

5. Que el consejo de administración no eleve a la junta general una propuesta de delegación de facultades, para
emitir acciones o valores convertibles con exclusión del derecho de suscripción preferente, por un importe
superior al 20% del capital en el momento de la delegación.

Y que cuando el consejo de administración apruebe cualquier emisión de acciones o de valores convertibles
con exclusión del derecho de suscripción preferente, la sociedad publique inmediatamente en su página web
los informes sobre dicha exclusión a los que hace referencia la legislación mercantil.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

6. Que las sociedades cotizadas que elaboren los informes que se citan a continuación, ya sea de forma
preceptiva o voluntaria, los publiquen en su página web con antelación suficiente a la celebración de la junta
general ordinaria, aunque su difusión no sea obligatoria:

a) Informe sobre la independencia del auditor.

b) Informes de funcionamiento de las comisiones de auditoría y de nombramientos y retribuciones.

c) Informe de la comisión de auditoría sobre operaciones vinculadas.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

7. Que la sociedad transmita en directo, a través de su página web, la celebración de las juntas generales de
accionistas.

Y que la sociedad cuente con mecanismos que permitan la delegación y el ejercicio del voto por medios
telemáticos e incluso, tratándose de sociedades de elevada capitalización y en la medida en que resulte
proporcionado, la asistencia y participación activa en la Junta General.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

Bankinter celebró su Junta General de accionistas el 19 de marzo de 2020, convocada el día 18 de febrero anterior por lo que la organización y
desarrollo de la misma debió adaptarse a la situación derivada de la pandemia provocada por el coronavirus. La misma fue transmitida en directo
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íntegramente y se tomaron las medidas oportunas para que bajo las circunstancias anteriormente indicadas todos los accionistas ejercieran todos
sus derechos. 

Con el objeto de garantizar el pleno ejercicio por los accionistas de sus derechos de asistencia y voto, respetando al mismo tiempo las limitaciones
impuestas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaraba el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis
sanitaria ocasionada por el COVID-19 y las directrices difundidas en ese momento por las autoridades sanitarias, Bankinter decidió, asimismo
recomendar a los accionistas delegar el voto o emitirlo a distancia con el fin de evitar acudir presencialmente a un acto que suele congregar a más
de 500 personas. 

Para ello, el Banco puso a disposición de todos los accionistas los canales alternativos existentes a través de los cuales los accionistas podían votar
a distancia y delegar el voto. Asimismo, para garantizar el derecho de información previo a la celebración de la Junta, Bankinter decidió ampliar
el plazo para su ejercicio hasta la hora misma de comienzo de esta, es decir, hasta las 13 horas del día 19 de marzo. Las solicitudes de información
fueron respondidas durante la Junta o en el plazo de los siguientes siete días, y se hizo constar en el Acta de la reunión la intervención de aquellos
accionistas que así lo hicieron constar expresamente en la comunicación que remitieron al banco. 

8. Que la comisión de auditoría vele por que las cuentas anuales que el consejo de administración presente
a la junta general de accionistas se elaboren de conformidad con la normativa contable. Y que en aquellos
supuestos en que el auditor de cuentas haya incluido en su informe de auditoría alguna salvedad, el presidente
de la comisión de auditoría explique con claridad en la junta general el parecer de la comisión de auditoría
sobre su contenido y alcance, poniéndose a disposición de los accionistas en el momento de la publicación
de la convocatoria de la junta, junto con el resto de propuestas e informes del consejo, un resumen de dicho
parecer.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

9. Que la sociedad haga públicos en su página web, de manera permanente, los requisitos y procedimientos que
aceptará para acreditar la titularidad de acciones, el derecho de asistencia a la junta general de accionistas y el
ejercicio o delegación del derecho de voto.

Y que tales requisitos y procedimientos favorezcan la asistencia y el ejercicio de sus derechos a los accionistas y
se apliquen de forma no discriminatoria.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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10. Que cuando algún accionista legitimado haya ejercitado, con anterioridad a la celebración de la junta general
de accionistas, el derecho a completar el orden del día o a presentar nuevas propuestas de acuerdo, la
sociedad:

a) Difunda de inmediato tales puntos complementarios y nuevas propuestas de acuerdo.

b) Haga público el modelo de tarjeta de asistencia o formulario de delegación de voto o voto a distancia
con las modificaciones precisas para que puedan votarse los nuevos puntos del orden del día y
propuestas alternativas de acuerdo en los mismos términos que los propuestos por el consejo de
administración.

c) Someta todos esos puntos o propuestas alternativas a votación y les aplique las mismas reglas de voto
que a las formuladas por el consejo de administración, incluidas, en particular, las presunciones o
deducciones sobre el sentido del voto.

d) Con posterioridad a la junta general de accionistas, comunique el desglose del voto sobre tales puntos
complementarios o propuestas alternativas.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

11. Que, en el caso de que la sociedad tenga previsto pagar primas de asistencia a la junta general de accionistas,
establezca, con anterioridad, una política general sobre tales primas y que dicha política sea estable.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]

12. Que el consejo de administración desempeñe sus funciones con unidad de propósito e independencia de
criterio, dispense el mismo trato a todos los accionistas que se hallen en la misma posición y se guíe por el
interés social, entendido como la consecución de un negocio rentable y sostenible a largo plazo, que promueva
su continuidad y la maximización del valor económico de la empresa.

Y que en la búsqueda del interés social, además del respeto de las leyes y reglamentos y de un
comportamiento basado en la buena fe, la ética y el respeto a los usos y a las buenas prácticas comúnmente
aceptadas, procure conciliar el propio interés social con, según corresponda, los legítimos intereses de sus
empleados, sus proveedores, sus clientes y los de los restantes grupos de interés que puedan verse afectados,
así como el impacto de las actividades de la compañía en la comunidad en su conjunto y en el medio
ambiente.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

13. Que el consejo de administración posea la dimensión precisa para lograr un funcionamiento eficaz y
participativo, lo que hace aconsejable que tenga entre cinco y quince miembros.

Cumple [ X ] Explique [    ]
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14. Que el consejo de administración apruebe una política dirigida a favorecer una composición apropiada del
consejo de administración y que:

a) Sea concreta y verificable.

b) asegure que las propuestas de nombramiento o reelección se fundamenten en un análisis previo de las
competencias requeridas por el consejo de administración; y

c) favorezca la diversidad de conocimientos, experiencias, edad y género. A estos efectos, se considera que
favorecen la diversidad de género las medidas que fomenten que la compañía cuente con un número
significativo de altas directivas.

Que el resultado del análisis previo de las competencias requeridas por el consejo de administración se recoja
en el informe justificativo de la comisión de nombramientos que se publique al convocar la junta general de
accionistas a la que se someta la ratificación, el nombramiento o la reelección de cada consejero.

La comisión de nombramientos verificará anualmente el cumplimiento de esta política y se informará de ello
en el informe anual de gobierno corporativo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

15. Que los consejeros dominicales e independientes constituyan una amplia mayoría del consejo de
administración y que el número de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cuenta la
complejidad del grupo societario y el porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el capital de
la sociedad.

Y que el número de consejeras suponga, al menos, el 40% de los miembros del consejo de administración
antes de que finalice 2022 y en adelante, no siendo con anterioridad inferior al 30%.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

El Consejo de Administración estableció el objetivo de representación del 30% de mujeres, que debía alcanzar antes de finales de 2020, y las
orientaciones para alcanzarlo un detalle sobre la composición de las comisiones del Consejo, así como la aplicación al resto de sociedades del
Grupo Bankinter, entre otros. Fruto de dichas orientaciones, y tras los nombramientos de consejeros aprobados 2015 por la Junta General, Bankinter
ya consiguió desde ese momento el objetivo marcado, superándolo incluso durante los últimos años. Dicho ratio es actualmente de 36,36%. 

Tras la modificación de la recomendación 15 del Código de Buen Gobierno en 2020, y habida cuenta del tamaño del Consejo de Bankinter, la
Comisión de Nombramientos y Gobierno Corporativo ha propuesto al Consejo de Administración un nuevo objetivo de representación del sexo
femenino (que es actualmente el menos representado) en el seno del Consejo, antes de que finalice 2022. Éste debe ser, al menos, de un 40%, en
línea con el la presente recomendación. 
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16. Que el porcentaje de consejeros dominicales sobre el total de consejeros no ejecutivos no sea mayor que la
proporción existente entre el capital de la sociedad representado por dichos consejeros y el resto del capital.

Este criterio podrá atenuarse:

a) En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas las participaciones accionariales que
tengan legalmente la consideración de significativas.

b) Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas representados en el
consejo de administración y no tengan vínculos entre sí.

Cumple [ X ] Explique [    ]

17. Que el número de consejeros independientes represente, al menos, la mitad del total de consejeros.

Que, sin embargo, cuando la sociedad no sea de elevada capitalización o cuando, aun siéndolo, cuente con un
accionista o varios actuando concertadamente, que controlen más del 30% del capital social, el número de
consejeros independientes represente, al menos, un tercio del total de consejeros.

Cumple [ X ] Explique [    ]

18. Que las sociedades hagan pública a través de su página web, y mantengan actualizada, la siguiente
información sobre sus consejeros:

a) Perfil profesional y biográfico.

b) Otros consejos de administración a los que pertenezcan, se trate o no de sociedades cotizadas, así como
sobre las demás actividades retribuidas que realice cualquiera que sea su naturaleza.

c) Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezcan, señalándose, en el caso de consejeros
dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan vínculos.

d) Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de las posteriores
reelecciones.

e) Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sean titulares.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

19. Que en el informe anual de gobierno corporativo, previa verificación por la comisión de nombramientos, se
expliquen las razones por las cuales se hayan nombrado consejeros dominicales a instancia de accionistas
cuya participación accionarial sea inferior al 3% del capital; y se expongan las razones por las que no se
hubieran atendido, en su caso, peticiones formales de presencia en el consejo procedentes de accionistas cuya
participación accionarial sea igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros
dominicales.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]
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20. Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien representen transmita
íntegramente su participación accionarial. Y que también lo hagan, en el número que corresponda, cuando
dicho accionista rebaje su participación accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de sus
consejeros dominicales.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

21. Que el consejo de administración no proponga la separación de ningún consejero independiente antes del
cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa,
apreciada por el consejo de administración previo informe de la comisión de nombramientos. En particular,
se entenderá que existe justa causa cuando el consejero pase a ocupar nuevos cargos o contraiga nuevas
obligaciones que le impidan dedicar el tiempo necesario al desempeño de las funciones propias del cargo de
consejero, incumpla los deberes inherentes a su cargo o incurra en algunas de las circunstancias que le hagan
perder su condición de independiente, de acuerdo con lo establecido en la legislación aplicable.

También podrá proponerse la separación de consejeros independientes como consecuencia de ofertas
públicas de adquisición, fusiones u otras operaciones corporativas similares que supongan un cambio en la
estructura de capital de la sociedad, cuando tales cambios en la estructura del consejo de administración
vengan propiciados por el criterio de proporcionalidad señalado en la recomendación 16.

Cumple [ X ] Explique [    ]

22. Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su caso, a dimitir
cuando se den situaciones que les afecten, relacionadas o no con su actuación en la propia sociedad, que
puedan perjudicar al crédito y reputación de esta y, en particular, que les obliguen a informar al consejo de
administración de cualquier causa penal en la que aparezcan como investigados, así como de sus vicisitudes
procesales.

Y que, habiendo sido informado o habiendo conocido el consejo de otro modo alguna de las situaciones
mencionadas en el párrafo anterior, examine el caso tan pronto como sea posible y, atendiendo a las
circunstancias concretas, decida, previo informe de la comisión de nombramientos y retribuciones, si debe o
no adoptar alguna medida, como la apertura de una investigación interna, solicitar la dimisión del consejero
o proponer su cese. Y que se informe al respecto en el informe anual de gobierno corporativo, salvo que
concurran circunstancias especiales que lo justifiquen, de lo que deberá dejarse constancia en acta. Ello
sin perjuicio de la información que la sociedad deba difundir, de resultar procedente, en el momento de la
adopción de las medidas correspondientes.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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23. Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que alguna propuesta de
decisión sometida al consejo de administración puede ser contraria al interés social. Y que otro tanto hagan, de
forma especial, los independientes y demás consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de intereses,
cuando se trate de decisiones que puedan perjudicar a los accionistas no representados en el consejo de
administración.

Y que cuando el consejo de administración adopte decisiones significativas o reiteradas sobre las que el
consejero hubiera formulado serias reservas, este saque las conclusiones que procedan y, si optara por dimitir,
explique las razones en la carta a que se refiere la recomendación siguiente.

Esta recomendación alcanza también al secretario del consejo de administración, aunque no tenga la
condición de consejero.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

24. Que cuando, ya sea por dimisión o por acuerdo de la junta general, un consejero cese en su cargo antes
del término de su mandato, explique de manera suficiente las razones de su dimisión o, en el caso de
consejeros no ejecutivos, su parecer sobre los motivos del cese por la junta, en una carta que remitirá a todos
los miembros del consejo de administración.

Y que, sin perjuicio de que se dé cuenta de todo ello en el informe anual de gobierno corporativo, en la medida
en que sea relevante para los inversores, la sociedad publique a la mayor brevedad posible el cese incluyendo
referencia suficiente a los motivos o circunstancias aportados por el consejero.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

25. Que la comisión de nombramientos se asegure de que los consejeros no ejecutivos tienen suficiente
disponibilidad de tiempo para el correcto desarrollo de sus funciones.

Y que el reglamento del consejo establezca el número máximo de consejos de sociedades de los que pueden
formar parte sus consejeros.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

26. Que el consejo de administración se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con eficacia sus
funciones y, al menos, ocho veces al año, siguiendo el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del
ejercicio, pudiendo cada consejero individualmente proponer otros puntos del orden del día inicialmente no
previstos.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

27. Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a los casos indispensables y se cuantifiquen en el informe
anual de gobierno corporativo. Y que, cuando deban producirse, se otorgue representación con instrucciones.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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28. Que cuando los consejeros o el secretario manifiesten preocupación sobre alguna propuesta o, en el caso de
los consejeros, sobre la marcha de la sociedad y tales preocupaciones no queden resueltas en el consejo de
administración, a petición de quien las hubiera manifestado, se deje constancia de ellas en el acta.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

29. Que la sociedad establezca los cauces adecuados para que los consejeros puedan obtener el asesoramiento
preciso para el cumplimiento de sus funciones incluyendo, si así lo exigieran las circunstancias, asesoramiento
externo con cargo a la empresa.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

30. Que, con independencia de los conocimientos que se exijan a los consejeros para el ejercicio de sus funciones,
las sociedades ofrezcan también a los consejeros programas de actualización de conocimientos cuando las
circunstancias lo aconsejen.

Cumple [ X ] Explique [    ] No aplicable [    ]

31. Que el orden del día de las sesiones indique con claridad aquellos puntos sobre los que el consejo de
administración deberá adoptar una decisión o acuerdo para que los consejeros puedan estudiar o recabar, con
carácter previo, la información precisa para su adopción.

Cuando, excepcionalmente, por razones de urgencia, el presidente quiera someter a la aprobación del consejo
de administración decisiones o acuerdos que no figuraran en el orden del día, será preciso el consentimiento
previo y expreso de la mayoría de los consejeros presentes, del que se dejará debida constancia en el acta.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

32. Que los consejeros sean periódicamente informados de los movimientos en el accionariado y de la opinión que
los accionistas significativos, los inversores y las agencias de calificación tengan sobre la sociedad y su grupo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

33. Que el presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del consejo de administración, además
de ejercer las funciones que tiene legal y estatutariamente atribuidas, prepare y someta al consejo de
administración un programa de fechas y asuntos a tratar; organice y coordine la evaluación periódica del
consejo, así como, en su caso, la del primer ejecutivo de la sociedad; sea responsable de la dirección del
consejo y de la efectividad de su funcionamiento; se asegure de que se dedica suficiente tiempo de discusión
a las cuestiones estratégicas, y acuerde y revise los programas de actualización de conocimientos para cada
consejero, cuando las circunstancias lo aconsejen.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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34. Que cuando exista un consejero coordinador, los estatutos o el reglamento del consejo de administración,
además de las facultades que le corresponden legalmente, le atribuya las siguientes: presidir el consejo de
administración en ausencia del presidente y de los vicepresidentes, en caso de existir; hacerse eco de las
preocupaciones de los consejeros no ejecutivos; mantener contactos con inversores y accionistas para conocer
sus puntos de vista a efectos de formarse una opinión sobre sus preocupaciones, en particular, en relación con
el gobierno corporativo de la sociedad; y coordinar el plan de sucesión del presidente.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

35. Que el secretario del consejo de administración vele de forma especial para que en sus actuaciones y
decisiones el consejo de administración tenga presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas
en este Código de buen gobierno que fueran aplicables a la sociedad.

Cumple [ X ] Explique [    ]

36. Que el consejo de administración en pleno evalúe una vez al año y adopte, en su caso, un plan de acción que
corrija las deficiencias detectadas respecto de:

a) La calidad y eficiencia del funcionamiento del consejo de administración.

b) El funcionamiento y la composición de sus comisiones.

c) La diversidad en la composición y competencias del consejo de administración.

d) El desempeño del presidente del consejo de administración y del primer ejecutivo de la sociedad.

e) El desempeño y la aportación de cada consejero, prestando especial atención a los responsables de las
distintas comisiones del consejo.

Para la realización de la evaluación de las distintas comisiones se partirá del informe que estas eleven al
consejo de administración, y para la de este último, del que le eleve la comisión de nombramientos.

Cada tres años, el consejo de administración será auxiliado para la realización de la evaluación por un consultor
externo, cuya independencia será verificada por la comisión de nombramientos.

Las relaciones de negocio que el consultor o cualquier sociedad de su grupo mantengan con la sociedad o
cualquier sociedad de su grupo deberán ser desglosadas en el informe anual de gobierno corporativo.

El proceso y las áreas evaluadas serán objeto de descripción en el informe anual de gobierno corporativo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

37. Que cuando exista una comisión ejecutiva en ella haya presencia de al menos dos consejeros no ejecutivos,
siendo al menos uno de ellos independiente; y que su secretario sea el del consejo de administración.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]
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38. Que el consejo de administración tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las decisiones
adoptadas por la comisión ejecutiva y que todos los miembros del consejo de administración reciban copia de
las actas de las sesiones de la comisión ejecutiva.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

39. Que los miembros de la comisión de auditoría en su conjunto, y de forma especial su presidente, se designen
teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría y gestión de riesgos,
tanto financieros como no financieros.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

40. Que bajo la supervisión de la comisión de auditoría, se disponga de una unidad que asuma la función de
auditoría interna que vele por el buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno y que
funcionalmente dependa del presidente no ejecutivo del consejo o del de la comisión de auditoría.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

41. Que el responsable de la unidad que asuma la función de auditoría interna presente a la comisión de auditoría,
para su aprobación por esta o por el consejo, su plan anual de trabajo, le informe directamente de su ejecución,
incluidas las posibles incidencias y limitaciones al alcance que se presenten en su desarrollo, los resultados y el
seguimiento de sus recomendaciones y le someta al final de cada ejercicio un informe de actividades.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]
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42. Que, además de las previstas en la ley, correspondan a la comisión de auditoría las siguientes funciones:

1. En relación con los sistemas de información y control interno:

a) Supervisar y evaluar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera y no
financiera, así como los sistemas de control y gestión de riesgos financieros y no financieros relativos
a la sociedad y, en su caso, al grupo —incluyendo los operativos, tecnológicos, legales, sociales,
medioambientales, políticos y reputacionales o relacionados con la corrupción— revisando el
cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación
y la correcta aplicación de los criterios contables.

b) Velar por la independencia de la unidad que asume la función de auditoría interna; proponer la
selección, nombramiento y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el
presupuesto de ese servicio; aprobar o proponer la aprobación al consejo de la orientación y el plan de
trabajo anual de la auditoría interna, asegurándose de que su actividad esté enfocada principalmente
en los riesgos relevantes (incluidos los reputacionales); recibir información periódica sobre sus
actividades; y verificar que la alta dirección tenga en cuenta las conclusiones y recomendaciones de
sus informes.

c) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados y a otras personas relacionadas
con la sociedad, tales como consejeros, accionistas, proveedores, contratistas o subcontratistas,
comunicar las irregularidades de potencial trascendencia, incluyendo las financieras y contables,
o de cualquier otra índole, relacionadas con la compañía que adviertan en el seno de la empresa o
su grupo. Dicho mecanismo deberá garantizar la confidencialidad y, en todo caso, prever supuestos
en los que las comunicaciones puedan realizarse de forma anónima, respetando los derechos del
denunciante y denunciado.

d) Velar en general por que las políticas y sistemas establecidos en materia de control interno se
apliquen de modo efectivo en la práctica.

2. En relación con el auditor externo:

a) En caso de renuncia del auditor externo, examinar las circunstancias que la hubieran motivado.

b) Velar que la retribución del auditor externo por su trabajo no comprometa su calidad ni su
independencia.

c) Supervisar que la sociedad comunique a través de la CNMV el cambio de auditor y lo acompañe de
una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran
existido, de su contenido.

d) Asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una reunión con el pleno del consejo de
administración para informarle sobre el trabajo realizado y sobre la evolución de la situación contable
y de riesgos de la sociedad.

e) Asegurar que la sociedad y el auditor externo respetan las normas vigentes sobre prestación de
servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentración del negocio del auditor y, en
general, las demás normas sobre independencia de los auditores.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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43. Que la comisión de auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, e incluso
disponer que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

44. Que la comisión de auditoría sea informada sobre las operaciones de modificaciones estructurales y
corporativas que proyecte realizar la sociedad para su análisis e informe previo al consejo de administración
sobre sus condiciones económicas y su impacto contable y, en especial, en su caso, sobre la ecuación de canje
propuesta.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

45. Que la política de control y gestión de riesgos identifique o determine al menos:

a) Los distintos tipos de riesgo, financieros y no financieros (entre otros los operativos, tecnológicos, legales,
sociales, medio ambientales, políticos y reputacionales, incluidos los relacionados con la corrupción) a
los que se enfrenta la sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos contingentes y
otros riesgos fuera de balance.

b) Un modelo de control y gestión de riesgos basado en diferentes niveles, del que formará parte una
comisión especializada en riesgos cuando las normas sectoriales lo prevean o la sociedad lo estime
apropiado.

c) El nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable.

d) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran a
materializarse.

e) Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los citados
riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

46. Que bajo la supervisión directa de la comisión de auditoría o, en su caso, de una comisión especializada del
consejo de administración, exista una función interna de control y gestión de riesgos ejercida por una unidad o
departamento interno de la sociedad que tenga atribuidas expresamente las siguientes funciones:

a) Asegurar el buen funcionamiento de los sistemas de control y gestión de riesgos y, en particular, que
se identifican, gestionan, y cuantifican adecuadamente todos los riesgos importantes que afecten a la
sociedad.

b) Participar activamente en la elaboración de la estrategia de riesgos y en las decisiones importantes sobre
su gestión.

c) Velar por que los sistemas de control y gestión de riesgos mitiguen los riesgos adecuadamente en el
marco de la política definida por el consejo de administración.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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47. Que los miembros de la comisión de nombramientos y de retribuciones –o de la comisión de nombramientos
y la comisión de retribuciones, si estuvieren separadas– se designen procurando que tengan los conocimientos,
aptitudes y experiencia adecuados a las funciones que estén llamados a desempeñar y que la mayoría de
dichos miembros sean consejeros independientes.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

48. Que las sociedades de elevada capitalización cuenten con una comisión de nombramientos y con una
comisión de remuneraciones separadas.

Cumple [ X ] Explique [    ] No aplicable [    ]

49. Que la comisión de nombramientos consulte al presidente del consejo de administración y al primer ejecutivo
de la sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos.

Y que cualquier consejero pueda solicitar de la comisión de nombramientos que tome en consideración, por si
los encuentra idóneos a su juicio, potenciales candidatos para cubrir vacantes de consejero.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

50. Que la comisión de retribuciones ejerza sus funciones con independencia y que, además de las funciones que
le atribuya la ley, le correspondan las siguientes:

a) Proponer al consejo de administración las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.

b) Comprobar la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.

c) Revisar periódicamente la política de remuneraciones aplicada a los consejeros y altos directivos,
incluidos los sistemas retributivos con acciones y su aplicación, así como garantizar que su remuneración
individual sea proporcionada a la que se pague a los demás consejeros y altos directivos de la sociedad.

d) Velar por que los eventuales conflictos de intereses no perjudiquen la independencia del asesoramiento
externo prestado a la comisión.

e) Verificar la información sobre remuneraciones de los consejeros y altos directivos contenida en los
distintos documentos corporativos, incluido el informe anual sobre remuneraciones de los consejeros.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

51. Que la comisión de retribuciones consulte al presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente
cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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52. Que las reglas de composición y funcionamiento de las comisiones de supervisión y control figuren en
el reglamento del consejo de administración y que sean consistentes con las aplicables a las comisiones
legalmente obligatorias conforme a las recomendaciones anteriores, incluyendo:

a) Que estén compuestas exclusivamente por consejeros no ejecutivos, con mayoría de consejeros
independientes.

b) Que sus presidentes sean consejeros independientes.

c) Que el consejo de administración designe a los miembros de estas comisiones teniendo presentes los
conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de cada comisión, delibere
sobre sus propuestas e informes; y que rindan cuentas, en el primer pleno del consejo de administración
posterior a sus reuniones, de su actividad y que respondan del trabajo realizado.

d) Que las comisiones puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el
desempeño de sus funciones.

e) Que de sus reuniones se levante acta, que se pondrá a disposición de todos los consejeros.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

53. Que la supervisión del cumplimiento de las políticas y reglas de la sociedad en materia medioambiental,
social y de gobierno corporativo, así como de los códigos internos de conducta, se atribuya a una o se
reparta entre varias comisiones del consejo de administración que podrán ser la comisión de auditoría, la de
nombramientos, una comisión especializada en sostenibilidad o responsabilidad social corporativa u otra
comisión especializada que el consejo de administración, en ejercicio de sus facultades de auto-organización,
haya decidido crear. Y que tal comisión esté integrada únicamente por consejeros no ejecutivos, siendo
la mayoría independientes y se le atribuyan específicamente las funciones mínimas que se indican en la
recomendación siguiente.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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54. Las funciones mínimas a las que se refiere la recomendación anterior son las siguientes:

a) La supervisión del cumplimiento de las reglas de gobierno corporativo y de los códigos internos de
conducta de la empresa, velando asimismo por que la cultura corporativa esté alineada con su propósito
y valores.

b) La supervisión de la aplicación de la política general relativa a la comunicación de información
económico-financiera, no financiera y corporativa así como a la comunicación con accionistas e
inversores, asesores de voto y otros grupos de interés. Asimismo se hará seguimiento del modo en que la
entidad se comunica y relaciona con los pequeños y medianos accionistas.

c) La evaluación y revisión periódica del sistema de gobierno corporativo y de la política en materia
medioambiental y social de la sociedad, con el fin de que cumplan su misión de promover el interés
social y tengan en cuenta, según corresponda, los legítimos intereses de los restantes grupos de interés.

d) La supervisión de que las prácticas de la sociedad en materia medioambiental y social se ajustan a la
estrategia y política fijadas.

e) La supervisión y evaluación de los procesos de relación con los distintos grupos de interés.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

55. Que las políticas de sostenibilidad en materias medioambientales y sociales identifiquen e incluyan al menos:

a) Los principios, compromisos, objetivos y estrategia en lo relativo a accionistas, empleados, clientes,
proveedores, cuestiones sociales, medio ambiente, diversidad, responsabilidad fiscal, respeto de los
derechos humanos y prevención de la corrupción y otras conductas ilegales

b) Los métodos o sistemas para el seguimiento del cumplimiento de las políticas, de los riesgos asociados y
su gestión.

c) Los mecanismos de supervisión del riesgo no financiero, incluido el relacionado con aspectos éticos y de
conducta empresarial.

d) Los canales de comunicación, participación y diálogo con los grupos de interés.

e) Las prácticas de comunicación responsable que eviten la manipulación informativa y protejan la
integridad y el honor.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

56. Que la remuneración de los consejeros sea la necesaria para atraer y retener a los consejeros del perfil deseado
y para retribuir la dedicación, cualificación y responsabilidad que el cargo exija, pero no tan elevada como para
comprometer la independencia de criterio de los consejeros no ejecutivos.

Cumple [ X ] Explique [    ]
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57. Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones variables ligadas al rendimiento de la
sociedad y al desempeño personal, así como la remuneración mediante entrega de acciones, opciones o
derechos sobre acciones o instrumentos referenciados al valor de la acción y los sistemas de ahorro a largo
plazo tales como planes de pensiones, sistemas de jubilación u otros sistemas de previsión social.

Se podrá contemplar la entrega de acciones como remuneración a los consejeros no ejecutivos cuando
se condicione a que las mantengan hasta su cese como consejeros. Lo anterior no será de aplicación a
las acciones que el consejero necesite enajenar, en su caso, para satisfacer los costes relacionados con su
adquisición.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

58. Que en caso de remuneraciones variables, las políticas retributivas incorporen los límites y las cautelas técnicas
precisas para asegurar que tales remuneraciones guardan relación con el rendimiento profesional de sus
beneficiarios y no derivan solamente de la evolución general de los mercados o del sector de actividad de la
compañía o de otras circunstancias similares.

Y, en particular, que los componentes variables de las remuneraciones:

a) Estén vinculados a criterios de rendimiento que sean predeterminados y medibles y que dichos criterios
consideren el riesgo asumido para la obtención de un resultado.

b) Promuevan la sostenibilidad de la empresa e incluyan criterios no financieros que sean adecuados para
la creación de valor a largo plazo, como el cumplimiento de las reglas y los procedimientos internos de la
sociedad y de sus políticas para el control y gestión de riesgos.

c) Se configuren sobre la base de un equilibrio entre el cumplimiento de objetivos a corto, medio y largo
plazo, que permitan remunerar el rendimiento por un desempeño continuado durante un período
de tiempo suficiente para apreciar su contribución a la creación sostenible de valor, de forma que
los elementos de medida de ese rendimiento no giren únicamente en torno a hechos puntuales,
ocasionales o extraordinarios.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

59. Que el pago de los componentes variables de la remuneración quede sujeto a una comprobación suficiente
de que se han cumplido de modo efectivo las condiciones de rendimiento o de otro tipo previamente
establecidas. Las entidades incluirán en el informe anual de remuneraciones de los consejeros los criterios en
cuanto al tiempo requerido y métodos para tal comprobación en función de la naturaleza y características de
cada componente variable.

Que, adicionalmente, las entidades valoren el establecimiento de una cláusula de reducción (‘malus’) basada
en el diferimiento por un período suficiente del pago de una parte de los componentes variables que implique
su pérdida total o parcial en el caso de que con anterioridad al momento del pago se produzca algún evento
que lo haga aconsejable.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]
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60. Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta las eventuales
salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos resultados.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

61. Que un porcentaje relevante de la remuneración variable de los consejeros ejecutivos esté vinculado a la
entrega de acciones o de instrumentos financieros referenciados a su valor.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

62. Que una vez atribuidas las acciones, las opciones o instrumentos financieros correspondientes a los sistemas
retributivos, los consejeros ejecutivos no puedan transferir su titularidad o ejercitarlos hasta transcurrido un
plazo de al menos tres años.

Se exceptúa el caso en el que el consejero mantenga, en el momento de la transmisión o ejercicio, una
exposición económica neta a la variación del precio de las acciones por un valor de mercado equivalente a
un importe de al menos dos veces su remuneración fija anual mediante la titularidad de acciones, opciones u
otros instrumentos financieros.

Lo anterior no será de aplicación a las acciones que el consejero necesite enajenar para satisfacer los
costes relacionados con su adquisición o, previa apreciación favorable de la comisión de nombramientos y
retribuciones, para hacer frente a situaciones extraordinarias sobrevenidas que lo requieran.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

Por la normativa aplicable a las entidades de crédito, a los esquemas de retribución variable de los consejeros ejecutivos se les aplican cláusulas
de diferimiento (en el ejercicio 2020, de 5 años), pago en acciones (de, al menos, el 50% de la retribución variable), ajustes ex post de las
remuneraciones y períodos de retención y equilibrio respecto de la remuneración fija. 

Y los consejeros ejecutivos de Bankinter mantienen una exposición económica neta mediante titularidad de acciones, opciones u otros
instrumentos por un importe muy superior a dos veces su remuneración fija anual. 

63. Que los acuerdos contractuales incluyan una cláusula que permita a la sociedad reclamar el reembolso de
los componentes variables de la remuneración cuando el pago no haya estado ajustado a las condiciones
de rendimiento o cuando se hayan abonado atendiendo a datos cuya inexactitud quede acreditada con
posterioridad.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]
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64. Que los pagos por resolución o extinción del contrato no superen un importe equivalente a dos años de la
retribución total anual y que no se abonen hasta que la sociedad haya podido comprobar que el consejero ha
cumplido con los criterios o condiciones establecidos para su percepción.

A efectos de esta recomendación, entre los pagos por resolución o extinción contractual se considerarán
cualesquiera abonos cuyo devengo u obligación de pago surja como consecuencia o con ocasión de la
extinción de la relación contractual que vinculaba al consejero con la sociedad, incluidos los importes no
previamente consolidados de sistemas de ahorro a largo plazo y las cantidades que se abonen en virtud de
pactos de no competencia post-contractual.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

En el caso del Presidente, del Vicepresidente Ejecutivo y del resto de consejeros no se ha establecido indemnización alguna para el caso de
cese por cualquier causa. En el caso de la Consejera Delegada, las indemnizaciones previstas en el contrato suscrito con la Entidad se aplican
exclusivamente en casos análogos a los establecidos para las relaciones laborales ordinarias en el Estatuto de los Trabajadores y tienen un límite
indemnizatorio que en ningún caso puede ser superior al límite fijado en la normativa laboral para el conjunto de empleados de la Entidad. En
todo caso, siguiendo las mejores prácticas en gobierno corporativo, la indemnización no excederá de dos veces la cuantía de la retribución total
anual. 

En todo caso, no existe derecho a percibir indemnizaciones ligadas a supuestos o situaciones de cambio de control en la Entidad. 

Sólo en el caso del contrato de la Consejera Delegada se establece un compromiso de no competencia post contractual, durante un período de
18 meses a contar desde la fecha de extinción del contrato mercantil, comprometiéndose a no realizar actividades laborales o prestar servicios
profesionales, por cuenta propia o ajena, que concurran con las del Banco o entidades de su Grupo. La compensación del pacto consiste en una
cantidad equivalente al 50 por 100 del total de la última retribución fija anual acordada por el Consejo de Administración, cantidad que será
abonada una vez transcurrido el período de 18 meses anteriormente indicado. 

Igualmente debe indicarse que solo la Consejera Delegada es beneficiaria de aportaciones al sistema de previsión social, pero los derechos
derivados de dichos compromisos no se consolidan en el momento de la extinción de la relación contractual con la Sociedad sino cuando se
cumple alguna de las contingencias previstas específicamente para dicha consolidación conforme a la Política y el Reglamento del sistema de
previsión social de Altos directivos de Bankinter: jubilación, fallecimiento e invalidez. No está asociado su abono al supuesto de cese por cualquier
causa. 

Indique si ha habido consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación con la aprobación del
presente Informe.

[    ]
[ √ ]

Sí
No

Manifiesto que los datos incluidos en este anexo estadístico coinciden y son consistentes con las descripciones y datos
incluidos en el informe anual de gobierno corporativo publicado por la sociedad.


